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  Referencia: E-3131-2025

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

 

 

INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACIÓN - COMPRA DIRECTA N° 5/2025-525

 

En la ciudad de Ushuaia, a los 7 días del mes del febrero de 2025, a fin de analizar las ofertas recibidas en la Contratación 
Directa N° 5/2025-525, tramitada por el expediente N° E-3131-2025, referente a “ADQUISICIÓN CINTAS DE 
AMARRE CON CRIQUE PARA LA DIVISIÓN TRASLADOS DEL CENTRO PROVINCIAL DE 
REHABILITACIÓN”, según planilla comparativa de preadjudicación obrante a orden N° 32, y las cotizaciones obrantes a 
orden N° 29.

 

AVALAR TÉCNICAMENTE:

Proveedor VAMAJU SRL. - CUIT N° 30-71571643-3- Renglones N° 1  Alt. 00•

A continuación se expone el orden de mérito sugerido: 
 

RENGLÓN ORDEN DE 
MÉRITO

ALTERNATIVA PROVEEDOR

1 ÚNICO 
OFERENTE

00 VAMAJU SRL

 

En relación al renglón N°1 con leyenda “Oferta única”, se deja constancia que su precio no resulta inconveniente para el 
Estado (Dto. Pcial N° 674/11, Art. 34, Punto 58.) 

Se remite para darle continuidad al trámite.

Sin más que agregar, saludo atentamente.

 

Camila J. Guillén 

Dpto. Compras y Contrataciones.

Centro Provincial de Rehabilitación.

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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